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Al contestar por favor cite el siguiente radicado  

Radicado No: 20224000030451 

 

Bogotá, D.C., 2022-08-08 

 
Señor 
KELVIN SUERO  
Representante Grupo BID en Colombia (a.i.) 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) 
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 19 
Bogotá D.C.- Colombia 
kelvins@iadb.org 
 
ASUNTO: Priorización Cooperación Técnica No Reembolsable Regional “Fortalecimiento de la Agenda 
analítica intersectorial de género, diversidad, desarrollo con identidad e inclusión” 
 
Estimado Kelvin,     
 
Por medio de la presente y a petición de la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer (CPEM) 
nos permitimos priorizar la solicitud de cooperación técnica no reembolsable regional “Fortalecimiento 
de la Agenda analítica intersectorial de género, diversidad, desarrollo con identidad e inclusión” que 
tiene como objetivo principal generar y fortalecer el conocimiento analítico dirigido al cierre de brechas 
y promover políticas a favor de la inclusión de mujeres, personas con discapacidad, LGBTQ+, pueblos 
indígenas y personas afrodescendientes. En la misma se prioriza un enfoque interseccional y la puesta 
en práctica operativa de temas clave relativos a la equidad de género, diversidad, desarrollo con 
identidad e inclusión para apoyar el diálogo político y fortalecer programas activos en ejecución. 
 
Esta iniciativa contribuye a los compromisos adquiridos por el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 
“Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, particularmente con el pacto estructural II “Equidad” 
puntualmente a los objetivos J. “Equidad en la diversidad” y K. “Que nadie se quede atrás: acciones 
coordinadas para la reducción de la pobreza”; y a los pactos transversales XII. “Equidad de 
oportunidades para grupos étnicos”, XIII. “Inclusión de todas las personas con discapacidad” y XIV 
“Equidad para las mujeres”.  
 
Esta propuesta tiene un carácter y despliegue regional a través del involucramiento de países del área 
andina (Bolivia, Ecuador, Perú y Colombia), por consiguiente, permitirá al Gobierno Nacional generar 
estrategias para consolidar el rol en la escena global, a través de una acción exterior eficiente y eficaz 
sobre la base de una óptima articulación interna direccionada al desarrollo sostenible, mediante el 
fortalecimiento analítico que propenda por el cierre de brechas y promueva políticas a favor de la 
inclusión de mujeres de carácter regional involucrando países del área andina (Bolivia, Ecuador, Perú 
y Colombia). 
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En cuanto a la alineación a las prioridades sectoriales, la iniciativa hace parte de la priorización de 
proyectos del Gobierno Nacional en esta temática ya que se encuentra en armonía con el CONPES 
4080, por el que se aprueba la Política Pública de Equidad de Género para las Mujeres. 
 
Vemos además que esta cooperación contribuirá a los Objetivos de Desarrollo Sostenible –ODS- en 
particular, al ODS 5 “Igualdad de género", particularmente a la meta 5.b. que busca mejorar el uso de 
la tecnología instrumental, en particular la tecnología de la información y las comunicaciones, para 
promover el empoderamiento de las mujeres. 
 
De antemano, agradecemos al Banco la consideración de esta solicitud de cooperación técnica, y 
quedamos atentos a su respuesta y/o próximos pasos. Anexamos la solicitud enviada por la CPEM. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
ROCIÓ DEL PILAR PACHÓN PINZÓN 
Directora de Gestión de Demanda de Cooperación Internacional  
 
Anexos: solicitud de cooperación técnica CPEM– (2 folios) 
Con copia a: luisher@iadb.org, mfernandan@iadb.org, linavega@apccolombia.gov.co, deliarodriguez@apccolombia.gov.co, 
gisellpugliese@presidencia.gov.co y anavalencia@presidencia.gov.co 
Proyectó: Daniela Pérez Cano - Contratista 
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Miraflores, 9 de agosto del 2022

CARTA N° 0175-2022-APCI/DE

Señor
EZEQUIEL CAMBIASSO
Jefe de Operaciones
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO - JEFATURA DE OPERACIONES
Calle Dean Valdivia 148, piso 10
San Isidro

Asunto: Solicitud de "No Objeción" para la Cooperación Técnica No Reembolsable 
“Fortalecimiento de la agenda analítica interseccional de género, diversidad, desarrollo con 
identidad e inclusión en los países de la CAN”

Referencia: CARTA N° 1978/2022 

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted, con relación a su atenta comunicación de la referencia, mediante 
la cual nos informa que el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) tiene previsto aprobar 
la Cooperación Técnica (CT) Regional No Reembolsable denominada “Fortalecimiento de la 
agenda analítica interseccional de género, diversidad, desarrollo con identidad e inclusión 
en los países de la Comunidad Andina - CAN”, a ser financiada y ejecutada por el BID. La 
contribución de la CT será de USD 400,000 y no se prevé contrapartida local

El objetivo de la CT es responder a las necesidades y oportunidades de los países de la 
Comunidad Andina - CAN (Perú, Bolivia, Colombia y Ecuador), relacionadas con la 
generación de productos de conocimiento y la operacionalización de acciones de 
transversalización de género y diversidad que ayuden a contribuir a cerrar brechas y 
promover políticas a favor de las mujeres, personas con discapacidad, LGBTQ+, pueblos 
indígenas y afrodescendientes de ALC en el diseño e implementación de políticas de 
recuperación económica para la economía creativa, a través de actividades de 
conocimiento, generación y desarrollo de capacidades y el desarrollo de economías 
creativas y estrategias de recuperación en algunos países seleccionados.

Al respecto, esta Agencia otorga la “No Objeción” a dicha Cooperación Técnica, 
considerando que permitirá la promoción del desarrollo y mejora de las condiciones de vida 
de los grupos poblacionales en situación de vulnerabilidad de los países que integran la 
Comunidad Andina.

PERÚ
Ministerio 
de Relaciones Exteriores

Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional

Dirección Ejecutiva

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú"

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico 
archivado en la Agencia Peruana de Cooperación Internacional, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S. 26-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: https://d-
tramite.apci.gob.pe/verifica.php con clave: 9NI4UHVQJT



Atentamente,

Firmado digitalmente por:

JOSE ANTONIO GONZÁLEZ NORRIS
Director Ejecutivo
Motivo: Soy autor del documento

CUD. 10882-2022
DGNI/MJN

PERÚ
Ministerio 
de Relaciones Exteriores

Agencia Peruana 
de Cooperación Internacional

Dirección Ejecutiva

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú"

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico 
archivado en la Agencia Peruana de Cooperación Internacional, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición 
Complementaria Final del D.S. 26-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden 
ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: https://d-
tramite.apci.gob.pe/verifica.php con clave: 9NI4UHVQJT
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OFI22-00073476 / IDM 11020000
(CITE ESTE NÚMERO PARA INFORMACIÓN Y/O PARA ENVIAR COMUNICACIÓN)
Bogotá D.C., 27 de julio de 2022

Señor
VIVIANA  MANRIQUE ZULUAGA
Directora General
APC
Carrera 10 No. 97A-13, Torre A, Piso 6 
  
pqr@apccolombia.gov.co
 
OFI22-00073476 / IDM 11020000

       Clave:    i2hqIbtRhF

Asunto:  Solicitud de apoyo para consecución de Cooperación Técnica Regional para el 
fortalecimiento de la agenda analítica interseccional de género, diversidad, desarrollo con identidad e 
inclusión.

Estimada Directora,

De manera atenta, nos permitimos solicitar desde la Consejería Presidencial para la Equidad de la 
Mujer, su apoyo para gestionar la consecución de una Cooperación Técnica (CT) No Reembolsable 
con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Esta CT tendría carácter regional involucrando a 
cuatro países del área andina, es decir, Bolivia, Ecuador, Perú y Colombia.

Su objetivo principal es generar y fortalecer el conocimiento analítico dirigido al cierre de brechas y 
promover políticas a favor de la inclusión de mujeres, personas con discapacidad, LGBTQ+, pueblos 
indígenas y personas afrodescendientes. En la misma se prioriza un enfoque interseccional y la 
puesta en práctica operativa de temas clave relativos a la equidad de género, diversidad, desarrollo 
con identidad e inclusión para apoyar el diálogo político y fortalecer programas activos en ejecución.

La operación se encuentra en sintonía con los Objetivos de Desarrollo Sostenibles de la Agenda 2030, 
se alinea con el documento CONPES 4080 por el que se aprueba la Política Pública de Equidad de 
Género para las Mujeres y el Plan Nacional de Desarrollo (2018-2022). Se destaca el histórico 
colaborativo y de apoyo entre la Consejería y el Banco en temas relacionados con empoderamiento 
económico para la mujer, cuidado, violencias basadas en género, entre otros.

A petición de  esta Consejería, el organismo ejecutor sería el BID a través de la División de Género y 
Diversidad (SCL/GDI). Esto se debe a la naturaleza regional de la operación en la que se enmarca el 
apoyo a la Consejería; pues la gestión de fondos requerirá la coordinación con instituciones públicas 
en los cuatro países involucrados y previamente mencionados.
 
En caso de tener dudas sobre esta solicitud de cooperación, agradecemos ponerse en contacto con 
las asesoras Gisell Pugliese De la Cruz y Ana María Valencia, a través de los correos electrónicos: 
gisellpugliese@presidencia.gov.co y anavalencia@presidencia.gov.co 

OFI22-00073476 / IDM
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Agradecemos la atención prestada y quedamos atentos de su oportuna comunicación con el BID.

Cordialmente,

@Firma_52517984
FlagSigned_52517984

GHEIDY MARISELA GALLO SANTOS
Consejera Presidencial para la Equidad de la Mujer
CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA EQUIDAD DE LA MUJER

Adjunto: No
Elaboró: Gisell Pugliese

OFI22-00073476 / IDM




